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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL Nº 002-2023 

DE CONSEJO DE FACULTAD   DIA: 16/03/2022 

Av. Oscar R. Benavides (Ex colonia) Nº 450 (1er. Piso) -  Lima 01 /                Teléfono: 748-0888 anexo 8744 - 8725 

 

 

UNIVERSIDAD  
NACIONAL 
FEDERICO   

VILLARREAL 

Hora: 18:00 horas (Primera citación) 

 
I. Apertura de la de Sesión:  

 

En la ciudad de Lima, siendo las 18:00 horas del día jueves 16 de marzo del año 2023, 

se reunieron los miembros del Consejo de Facultad en la Plataforma Virtual TEAM para 

sesiones virtuales. El Señor Decano y Presidente de Consejo de Facultad Dr. Ing. Pervis 

Paredes Paredes, convoca a la Sesión Extraordinaria N° 002-2023 del Consejo de 

Facultad, con la finalidad de analizar y discutir la Agenda específica: PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN CON INCENTIVOS 2023 FIIS UNFV. Contando con la 
asistencia del Decano y Presidente del Consejo de Facultad Dr. Ing. PERVIS 

PAREDES PAREDES; los Docentes Consejeros: Dra. Ing. Zonia Geldres Benites, 

Dra. Ing. Ana María Ángeles Lazo, Ing. José Orlando Alvarado Alvarado y Mg. Ing. 

Hernán Oswaldo Villafuerte Barreto No asistieron los Docentes consejeros: Dr. Ing. 

José Ramírez Rosillo, Mag. Ing. María Adelina Benavides Miranda. No se cuenta con 

Alumnas Consejeras: En espera. El Decano y Presidente del Consejo de Facultad de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas, da el saludo protocolar de bienvenida a los 

consejeros asistentes.      

 

 

II. Comprobación de la Asistencia y Quorum: 

 

El Decano y Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 

solicitó a la Secretaria Académica Mg. Doris Concesa Torres Sánchez, que proceda a 

tomar la asistencia de los Miembros del Consejo de Facultad, el quórum quedó 

conformado con la asistencia del Decano y Presidente del Consejo de Facultad y cuatro 

(04) Consejeros, lo cual cumple con el reglamento del consejo de Facultad. 

 

III. Apertura de la Sesión de Consejo de Facultad: 

 

El Decano y Presidente del Consejo de Facultad, agradeció la asistencia de los señores 

Consejeros, y les felicitó por su puntual asistencia; se procedió a iniciar la Sesión 

Extraordinaria Virtual Nº 002-2023 del Consejo de Facultad.  
 

IV. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior: 

La Secretaria Académica de la Facultad, comunica con la venia del Sr. Decano que se 

deja para la próxima Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad la lectura y aprobación 

las Actas que están pendientes. 
 

V. Agenda: 

 

1. PROYECTOS DE INVESTIGACION CON INCENTIVOS 2023 FIIS 

UNFV.   

 

VI. Despacho 

 

La Secretaria Académica hizo de conocimiento a los señores Consejeros de Facultad, 

los documentos recibidos en la Oficina de Secretaria Académica, los mismos que hacen 

entrega a su correo institucional, para su conocimiento, según se detalla: 
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1. PROYECTOS DE INVESTIGACION CON INCENTIVOS 2023 FIIS UNFV. 

 OFICIO N° 070-2023-D-FIIS-UNFV de fecha 16.03.2023. Asunto: 

Aprobación de los Proyectos de Investigación con incentivos 2023-UIIE-

FIIS. Referencia: Oficio Virtual Nº 033-2023-UIIE-FIIS- UNFV de fecha 

15.03.2023. Mediante el cual se remite la relación de Proyectos de 

Investigación con incentivos 2023 que fueron aprobados por el Jurado 

Externo ICGINV-VRIN, a fin de que sea visto en Sesión de Consejo de 

Facultad, y sea elevado mediante una Resolución Decanal al ICGINV-VRIN 

para ser aprobado mediante una resolución Rectoral por el VRIN-UNFV. 

PASA A ORDEN DEL DIA 

 

VII      Orden del dia 

 

SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES informa: 

 Son 15 los Proyectos de Investigación con incentivos que finalmente fueron 

aprobados pasando por las diferentes etapas de acuerdo a la Directiva.  

 La primera etapa fue la presentación de los Proyectos que pasaron por el 

Antiplagio. Antes del Antiplagio fueron 23 Proyectos y después del Antiplagio 

se eliminaron 06 Proyectos por haber pasado más del 30% que dice el 

Reglamento y quedaron 17 Proyectos.  

 En el siguiente paso los 17 Proyectos pasaron a la Comisión de Ética 

conformado por docentes de Ingeniería Geográfica. Con el Informe de la 

Comisión de Ética los Proyectos pasaron a la UIIE-FIIS para ser enviados a la 

ICGINV-VRIN para ser revisados por pares externos.  

 De la primera revisión de pares externos 05 Proyectos fueron desaprobados. En 

base a ello pedimos una reconsideración para que vuelvan a ser revisados por 

otros Pares Externos ya que había ciertas incongruencias. Un jurado puso 16 y 

otro jurado puso 04 ò 06, había demasiada diferencias entre ambos jurados.  

 No había coherencia entre lo que evaluaba uno y otro jurado, siendo los jurados 

Pares Externos que había pedido la UNFV para que evalué.  

 En la Segunda parte cuando nos atienden el primer reclamo solamente quedan 

desaprobados 02 Proyectos de los 17 que enviamos.  

 Cambiaron de pares externos y el resultado fue igual. En el caso de la Dra. 

Karin el resultado fue 10-10 y para aprobar el promedio debe ser más de 13. 

 El otro caso de Ing. de Transportes con la Dra. Jossy con su equipo, un jurado le 

pone 18 y el otro le pone 02 y sale desaprobado.  

 Finalmente quedan aprobados 15 Proyectos. Cuando quisimos reclamar nos 

respondieron que ya no se puede reclamar porque ya había pasado dos veces 

por la revisión de los Pares Externos y ya no hay una tercera posibilidad.  

 En consecuencia quedan 15 Proyectos aprobados que pasaron por todas las 

etapas y se les ha repartido esta mañana. Solo queda la aprobación por el 

Consejo de Facultad, para enviar mañana la Resolución Decanal al Vice 

Rectorado de Investigación para su conocimiento y aprobación según el 

cronograma. 

ING.ORLANDO ALAVARADO ALVARADO dice: 

 Es bastante numerosa la cantidad de Proyectos y eso favorece en parte a nuestra 

Facultad. Nosotros vamos a aprobar esto que ya ha sido aprobado por la Unidad 

de Investigación. No tenemos ningún Proyecto como para revisar y dar una 

opinión si ha sido bien calificado. 

 Solamente un comentario todos estos Proyectos deben estar orientados y ligados 

estrictamente a las Líneas de Investigación d Solo queda aprobare la UNFV. 

Sin embargo he visto que dos o tres Proyectos que en nada contribuyen a la 
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Sociedad como Trabajo de Investigación. Ya tenemos que superar eso de que 

yo voy a mejorar las ventas de una empresa X, en todo caso el proyecto debería 

titularse: La metodología de mejora sostenida a un ámbito empresarial o a un 

sector empresarial que puede ser Comercio, Producción o Manufactura o 

Servicios. Porque si ponemos el nombre de una Empresa X, por ejemplo 

Backus y Johnston a la única que estoy beneficiando es a la Backus y Johnston. 

En cambio hay otros títulos de Proyectos como: “….en la PYMES del Cono 

Norte” estaremos aperturando una Investigación que va a favorecer a mucha 

empresas PYMES de ese sector. 

 Se ha visto que para un Proyecto un Jurado pone de nota 18 y otro Jurado pone 

de nota 02. Yo pienso que ambos Jurados son expertos en la materia. Eso lo 

maneja la Oficina la Oficina de acuerdo al Reglamento establecido. 

 En ese sentido yo no voy a opinar nada sobre los Proyectos. Pero desde mi 

punto de vista hay hasta tres Proyectos que tendrían que mejorarse para tener la 

resonancia y que realmente al final signifique que la Universidad está haciendo 

un Proyecto de Investigación. Es mi opinión personal Sr. Decano. 

DRA. ING. ZONIA GELDRES BENITES dice:  

 Yo estoy de acuerdo con el Ing. Orlando Alvarado efectivamente nosotros no 

tenemos los expedientes completos para poder verificar y chequear. 

 Solamente vi los Títulos y la relación y el Ing. Isaac Sánchez está como docente 

Auxiliar, pregunto le han bajado de categoría. Sería bueno que se revise. Otra 

pregunta el Ing. Luis Manrique sigue perteneciendo a la FIIS o está adscrito a la 

FIEI. 

SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES informa: 

 Yo he enviado un Cuadro corregido. El Dr. Ing. Isaac Sánchez es Principal a 

Tiempo Completo. El Dr. Ing. Luis Manrique Suarez está adscrito a la 

FIEI.  

 Hay que corregir, he corregido a varios docentes. Tengo toda la información de 

las Categorías y Tiempos parcial y completo de los Docentes.  

DRA. ING. ANA MARÍA ÁNGELES LAZO dice: 

 Sr. Decano estoy de acuerdo y apruebo los Proyectos 

 

ACUERDO:  

Sobre los quince (15) Proyectos de Investigación con Incentivos Aprobados, devolver 

el Oficio Virtual Nº 033-2023-UIIE-FIIS del 15.03.2023 para que sea corregido DEBE 

DECIR: DR. ING. MANRIQUE SUAREZ LUIS HUMBERTO PERTENECE A FIEI 

UNFV, DR. ING. SÁNCHEZ CÁCERES ISAAC TIENE CATEGORÍA 

PRINCIPAL.   

El Señor Decano y presidente del Consejo de Facultad puso a consideración del 

Consejo de Facultad, siendo APROBADO POR UNANIMIDAD.  

VOTACION 

Docentes  

consejeros 

Sr. Decano Dr, Ing. Pervis Paredes Paredes APROBADO 

Dr. Ing. José Ramírez Rosillo NO ASISTIO 

Dra. Ing. Zonia Geldres Benites APROBADO  

Dra. Ing. Ana María Ángeles Lazo APROBADO 

Ing. José Orlando Alvarado Alvarado APROBADO tener en 

cuenta las observaciones 

hechas por la consejera 

Ing. Zonia Geldres 
Mag. Ing. María Adelina Benavides Miranda LICENCIA MEDICA 

Mg. Ing. Hernán Oswaldo Villafuerte Barreto APROBADO 
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 VI       Otros:   NO HAY 

             

                            

  VII     Levantamiento de la Sesión: 

 

Siendo las 19.00 horas del día jueves16 de marzo del 2023, el Presidente y Decano de la 

Facultad, agradeció la asistencia de todos los presentes, y no habiendo otros asuntos a 

tratar, procedió a levantar la Sesión Extraordinaria N° 002-2023 de Consejo de 

Facultad, registrando firmas de los asistentes dejando muestra de conformidad de todo 

lo acordado. 

A. Decano: 
  

  Dr. Ing. Pervis Paredes Paredes 
  

ASISTIÓ 

 
B. 

 
Docentes Principales: 

  

  1. Dr. Ing. José Ramírez Rosillo   
  

NO ASISTIÓ 

  

 
2. Dra. Ing. Zonia Geldres Benites 

 
3. Dra. Ing. Ana Ángeles Lazo                                         

  
ASISTIÓ 
 
ASISTIO 

        
               
 
C. Docentes Asociados: 

  

 1. Ing. José Orlando Alvarado Alvarado 

  
ASISTIÓ 

 2. Mag. Ing. María Benavides Miranda 

  
LICENCIA MEDICA 

   

  

D. Docentes Auxiliares: 

  

 1. Mg. Ing. Hernán Oswaldo Villafuerte Barreto  

                      

   
 ASISTIÓ 

 

E.  Alumnos: 
  

 1. 

   

 2. 

   

 3. 
   

 
 
F. Secretario: 

  

  Mg. Ing. Doris Concesa Torres Sánchez 
  

ASISTIÓ 

1.1 s de Grados y Títulos: 

 


